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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
PROPÓSITO ESPECIAL 

Préstamo N° 5293/OC-AR Programa de Innovación Federal 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Período irregular iniciado el 13 de diciembre de 2021 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

 
 
 
Lic. Tomás Mujica Diaz 
Programa de Innovación Federal - BID 5293/OC-AR 
Godoy Cruz 2290, Piso 3 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

1. Opinión 

En nuestro carácter de contadores públicos independientes hemos efectuado la auditoría del 

Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados, del Estado de Inversiones Acumuladas, 

de las Notas a los Estados Financieros 1 a 16, todos ellos expresados en dólares 

estadounidenses, por el período iniciado el 13 de diciembre de 2021 y finalizado el 31 de 

diciembre de 2022, correspondientes al Programa de Innovación Federal, financiado con 

recursos del contrato de préstamo N° 5293/OC-AR del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

y con aportes de la Nación. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes referidos presentan, razonablemente, en todos 

sus aspectos significativos, el efectivo recibido y desembolsos efectuados y las Inversiones del 

Programa de Innovación Federal, al 31 de diciembre de 2022 de conformidad con los 

requerimientos establecidos en el Contrato de Préstamo Nº 5293/OC-AR y en el Instructivo de 

Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. 

 

2. Fundamento de la Opinión  

Hemos realizado la auditoría de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría y a los 

requerimientos específicos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en el capítulo 

“Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros” del presente 

informe. Somos independientes de la Entidad, de conformidad con el Código de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 

Contadores (“Código de Ética del IESBA”) y con los requerimientos de ética que son aplicables 

a nuestra auditoría de los estados financieros en la jurisdicción, y hemos cumplido las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del 

IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión.  
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3. Énfasis en Base Contable y Restricciones a la distribución y utilización 

Llamamos la atención sobre la nota N° 2 a los Estados Financieros en la que se describe la base 

contable utilizada. Los estados financieros adjuntos han sido preparados para asistir al Programa 

de Innovación Federal en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de 

Préstamo Nº 5293/OC-AR y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las 

Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). En consecuencia, los 

estados financieros pueden ser no apropiados para otra finalidad. Nuestro informe está destinado 

únicamente para el Organismo Ejecutor del Programa y el Banco Interamericano de Desarrollo, 

y no debería ser distribuido ni utilizado por otros usuarios. Sin embargo, este informe puede 

convertirse en un documento público, en cuyo caso su distribución no sería limitada.  

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con estas cuestiones. 

 

4. Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 

Los estados financieros han sido preparados y presentados por la Administración del Proyecto 

de conformidad con lo expuesto en el párrafo anterior. La Administración es responsable del 

control interno que considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros 

libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

 

5. Responsabilidad del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están libres 

de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 

nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 

a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 

a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Proyecto. 
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• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y, en su caso, la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por 

los administradores.  

Nos comunicamos con los Responsables del Proyecto en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría, planificados y los hallazgos significativos 

de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 

en el transcurso de la auditoría.  

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de abril de 2023.  

 

 

CANEPA, KOPEC Y ASOCIADOS SRL 
 

Dr. ALEJANDRO MORBELLI 
Socio 



PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (PIF) 
PRESTAMO BID N° 5293 OC/AR 

 
Ejercicio Irregular 13‐12‐2021 al 31‐12‐2022 

 
ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS 

(Cifras expresadas en dólares) 
            

Acumulado al Inicio del 
Ejercicio U$S           

Movimiento del Año 
U$S                 

Acumulado al 
cierre del Ejercicio 

U$S             
Origen:         
Préstamo BID   0,00 18.065.323,67 18.065.323,67 
Total Préstamo B.I.D. (Nota 10) 0,00 18.065.323,67 18.065.323,67 
Aportes Locales (Nota 6)       
  Aportes del Gobierno Central 0,00 937.587,07 937.587,07 
  Aportes de las Provincias 0,00 0,00 0,00 
  Aportes Municipales 0,00 0,00 0,00 
  Otros Aportes : Resultados No Asignados AL 0,00 0,00 0,00 
Total Aportes Locales 0,00 937.587,07 937.587,07 
Otros Aportes 0,00 0,00 0,00 
TOTAL DE FONDOS RECIBIDOS   0,00 19.002.910,74 19.002.910,74 
Usos de Fondos:     
Fondos BID   0,00 13.692.814,14 13.692.814,14 
      
Aportes Locales     
  Aportes del Gobierno Central 0,00 40.249,71 40.249,71 
  Aportes de las Provincias 0,00 0,00 0,00 
  Aportes Municipales 0,00 0,00 0,00 
  Otros Aportes 0,00 0,00 0,00 
TOTAL DE FONDOS APLICADOS   0,00 13.733.063,85 13.733.063,85 
Saldos a Aplicar       
  Retenciones Impositivas pendientes de pago 0,00 -13.271,19 -13.271,19 
  Diferencia de Cambio 0,00 359.133,96 359.133,96 
Subtotal Saldos a Aplicar   0,00 345.862,77 345.862,77 
Efectivo disponible (Nota 3)       
  SALDO A APLICAR B.I.D. 0,00 4.385.780,73 4.385.780,73 
  SALDO A APLICAR APORTE LOCAL 0,00 538.203,39 538.203,39 
TOTAL DE SALDOS A APLICAR   0,00 5.269.846,89 5.269.846,89 

 



PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (PIF) 
PRESTAMO BID N° 5293 OC/AR 

 
Ejercicio Irregular 13‐12‐2021 al 31‐12‐2022 

 
ESTADO DE INVERSIONES 

Por Apertura 

 

 

PROYECTO/CONVENIO Proyecto Otros 5293
Período de revisión: Desde: 13/12/2021 Hasta: 31/12/2022
(cifras en U$S*)

Nro. (**) Nombre (**) Otros Aporte Local Otros Aporte Local Otros Aporte Local Otros Aporte Local Otros Aporte Local 
(2) (b) (3) (c) (4) (d) (5=3+4) (e=c+d) (2-5) (b-e)

8.5293 8-5293 101.800.000,00 25.375.000,00 0,00 0,00 13.692.814,14 40.249,71 13.692.814,14 40.249,71 10,80% 88.107.185,86 25.334.750,29
8.5293.3.1.1 Proyectos Interinstitucionales en Temas Estratégicos 5.000.000,00 1.000.000,00 0,00 0,00 429.668,29 6.566,29 429.668,29 6.566,29 7,27% 4.570.331,71 993.433,71
8.5293.3.1.2 Programa de Facilidades Científicas y Tecnológicas 10.000.000,00 2.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 10.000.000,00 2.000.000,00
8.5293.3.1.3 Centros Interinstitucionales en Temas Estratégicos 21.300.000,00 4.250.000,00 0,00 0,00 41.247,89 0,00 41.247,89 0,00 0,16% 21.258.752,11 4.250.000,00
8.5293.3.2 Proyectos de Fortalecimiento de Sistemas Nacionales 8.000.000,00 1.600.000,00 0,00 0,00 1.296.508,81 0,00 1.296.508,81 0,00 13,51% 6.703.491,19 1.600.000,00
8.5293.3.3 Fortalecimiento De La Infraestructura Edilicia 27.000.000,00 14.125.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 27.000.000,00 14.125.000,00
8.5293.4.1 Programa de Evaluación Institucional 8.000.000,00 2.400.000,00 0,00 0,00 266.876,22 33.683,42 266.876,22 33.683,42 2,89% 7.733.123,78 2.366.316,58
8.5293.4.2 Biblioteca Electrónica 16.500.000,00 0,00 0,00 0,00 11.025.509,67 0,00 11.025.509,67 0,00 66,82% 5.474.490,33 0,00
8.5293.4.3 Estudios y Prospectiva 2.000.000,00 0,00 0,00 0,00 77.116,51 0,00 77.116,51 0,00 3,86% 1.922.883,49 0,00
8.5293.4.4 Popularización De La Ciencia, Tecnología y La Innovación 2.000.000,00 0,00 0,00 0,00 489.156,71 0,00 489.156,71 0,00 24,46% 1.510.843,29 0,00

8.5293.5.2 Subcategoria B. Administración, Monitoreo y Evaluación de 
los Componentes III y IV 

2.000.000,00 0,00 0,00 0,00 66.730,04 0,00 66.730,04 0,00 3,34% 1.933.269,96 0,00

             
             

TOTAL 101.800.000,00 25.375.000,00 0,00 0,00 13.692.814,14 40.249,71 13.692.814,14 40.249,71 88.110.338,06 25.334.750,29
TOTAL Otros + A. LOCAL
PARI PASSU 80,00% 20,00% 100,00% 0,00% 99,71% 0,29% 99,71% 0,29% 77,67% 22,33%

MONTO DEL FONDO ROTATORIO
(no utilizado al Cierre del Ejercicio)

(*) Las cifras se exponen sin redondeos.
(**) Deben completarse siguiendo la numeración, el ordenamiento y la denominación que se expone en los registros del Otros
(***) En proporción al Presupuesto Vigente para ambos financiamiemtos.

113.445.088,35127.175.000,00 0,00 13.733.063,85 13.733.063,85

Categoría de Inversión Presupuesto Vigente Inversiones Acumuladas al cierre 
del Ej. Anterior

Inversiones del Ejercicio TOTAL ACUMULADO AL 
CIERRE DEL EJERCICIO

% DE 
AVANCE (***)

SALDO DISPONIBLE



PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (PIF) 
PRESTAMO BID N° 5293 OC/AR 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Ejercicio Irregular 13‐12‐2021 al 31‐12‐2022 

 

 

 

NOTA 1: OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

El Programa BID 5293 / OC-AR tiene como organismos co-ejecutores a la Agencia Nacional de 
Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación y al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.  

El objetivo general del Programa consiste en fortalecer las capacidades de los actores públicos y 
privados del Sistema Nacional de Innovación (SNI) para mejorar la productividad de las empresas y 
para robustecer las capacidades de acción antes los desafíos que enfrenta la República Argentina. 

Los objetivos específicos son los siguientes:  

i. Aumentar la inversión privada en innovación 
ii. Incrementar el esfuerzo nacional de producción de conocimiento 
iii. Aumentar la articulación entre los actores del SNI 
iv. Mejorar las capacidades institucionales para diseñar e implementar políticas de CTI. 

 
Los objetivos específicos iii) y iv) corresponden respectivamente a los componentes III) Apoyo a la 
Articulación entre Actores del SIN y IV) Fortalecimiento de las capacidades del SIN, cuya ejecución 
es responsabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES (DGPyPSyE) dependiente del Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación.  
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NOTA 2: NORMAS CONTABLES APLICADAS 

Los Estados Financieros han sido confeccionados de conformidad con las normas internacionales 
de contabilidad del sector público (NICSP). Cabe aclarar que de acuerdo con las mismas, las 
transacciones deben ser registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan y, el Estado 
de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones han sido elaborados 
sobre la base contable de efectivo, registrando los ingresos cuando se recibe el efectivo y 
reconociendo los gastos, cuando efectivamente representan erogaciones de dinero. Debido a lo 
expuesto, se aplicaron las NICSP para estas circunstancias, previstas en el capítulo “NICSP base 
de caja – Informes Financieros bajo la base de contabilidad de caja”. Dichos estados financieros se 
exponen en dólares y comprenden un ejercicio regular iniciado el 13 de diciembre de 2021 y 
finalizado el 31 de diciembre de 2022. 
 
a) Criterios de Valuación 
 
Los principales criterios de valuación utilizados son los siguientes: 
 

 Los Estados Financieros se presentan en dólares estadounidenses. 
 Para determinar la equivalencia de un gasto pagado con recursos del Financiamiento, se 

aplica el mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los fondos desembolsados 
en la Moneda del Financiamiento a Moneda Local, es decir al tipo de cambio comprador 
billetes. 

 Para determinar la equivalencia de un gasto pagado con el método de reembolso se utiliza 
el tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central de la República Argentina, 
correspondiente al día anterior a cada movimiento. 

 Para la equivalencia de un gasto pagado exclusivamente con aporte local se utiliza el tipo 
de cambio del Banco Central de la República Argentina del primer día hábil del mes en el 
que se efectúo el gasto. Y en los casos que el gasto tenga un Pari Passu, la conversión 
será al tipo de cambio comprador según lo mencionado en el segundo ítem. 

 Para la equivalencia de un gasto pagado directamente por el BID mediante la modalidad 
de pago directo, se utiliza el tipo de cambio del Banco Central de la República Argentina. 

 Para los pagos efectuados en dólares, la equivalencia a pesos argentinos se utiliza el tipo 
de cambio vendedor billete del día anterior a la orden de pago. Y para los pagos 
efectuados en una moneda distinta a la moneda del préstamo el tipo de cambio está 
definido por el Banco Nación en el momento que efectiviza el desembolso. 
 
 

b) Activos y Pasivos Monetarios 
 
Los saldos de Caja, Bancos, Créditos y Deudas en moneda nacional se exponen a su valor 
nominal neto, expresados en dólares estadounidenses al tipo de cambio comprador divisas del 
Banco de la 
 
Nación Argentina (BNA) a los efectos de ser “en uniformidad al utilizado por el Ministerio de 
Hacienda para los cuadros de cierre”. Tipo de cambio utilizado US$ 1 = $ 176,96 
 
c) Bienes de Uso 
 
No se han calculado depreciaciones de los Bienes de Uso, en atención al criterio adoptado para la 
confección del Cuadro de las Inversiones por Categoría de Inversión. 
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NOTA   3:        EFECTIVO DISPONIBLE 
 
El efectivo disponible al 31 de diciembre, está depositado en las cuentas bancarias del Programa e 
incluyen  los ingresos generados por intereses y ganancia cambiaria. 
 
 

 

Descripción 2021 U$S    2022 U$S 

        
Caja Ahorro N° 7053687 0,00    4.332.260,03 

Cuenta Corriente N° 5870072 0,00    591.724,09 

Saldos al Cierre  0,00     4.923.984,12 

 

 

La composición en dólares, por fuente de financiamiento, al cierre del periodo era la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Fondos BID Fondos Local U$S al 31-12-22 
      

Caja Ahorro N° 7053687 4.332.260,03 0,00 4.332.260,03
     
Cuenta Corriente N° 5870072 53.520,70 538.203,39 591.724,09
Saldos al Cierre                4.385.780,73               538.203,39         4.923.984,12
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NOTA 4 - ANTICIPOS PENDIENTE DE JUSTIFICAR 

Al 31 de diciembre del 2022 el saldo pendiente de justificar al BID asciende a US$ 4.590.774,63 y 
está representado en las siguientes  solicitudes de desembolso pendiente de tramitar o gastos 
efectuados no incluidos en dichas  solicitudes: 

US$ 
  

 
Gastos no incluidos en solicitudes 1 218.265,09 
 
Total 218.265,09 
 
Justificación de la diferencia:  
 
Saldo en cuentas bancarias (Nota 3) 

Caja Ahorro N° 7053687 4.332.260,03
Cuenta Corriente N° 5870072 53.520,70 
 

Retenciones pendientes de pago (13.271,19) 
 
Total 

      
4.590.774,63 

 
Total pendiente de rendir 2   4.590.774,63  

 

NOTA 5:   ANTICIPOS Y JUSTIFICACIÓN 
 

   US$ 
     
Saldo de anticipos al comienzo del período  0,00
     
Anticipos justificados durante el período 3  13.474.549,04
     
Anticipos recibidos 3   18.065.323,67
     
Saldo de anticipos al cierre del período  4.590.774,63
    
    

                                                            
1 Incluye una diferencia en la Justificación Nro. 8 de $3.152,20 
2 Según registros OPS  
3 Según Estado de Solicitudes de desembolsos 
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NOTA 6:   FONDOS DE CONTRAPATIDA LOCAL 

El gobierno de la República Argentina se comprometió a aportar la suma de US$ 25.375.000 en 
concepto de contrapartida local.  
Al 31 de diciembre de 2022, se ha aportado la suma de US$ 937.587,07 equivalente al 4% del total 
comprometido. 
La evolución del aporte local durante el ejercicio irregular ha sido la siguiente: 
 

APORTES  SALDO INICIAL MOVIMIENTOS SALDO FINAL 
NACIONALES   DEL EJERCICIO   

        
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 

                
-    

                
937.587,07  

                 
937.587,07  

        

TOTALES 
                

-    
                

937.587,07  
                 

937.587,07  
 

 

NOTA 7:   AJUSTE DE PERÍODOS ANTERIORES  
   

 NO APLICA 
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NOTA 8:   ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Durante el ejercicio se realizaron contrataciones y pagos por bienes- servicios de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

 

 
 

OC Proveedor Detalle Fuente Importe u$s Importe $
202100002 ELSEVIER B. V. CONVE-2021-108733225-APN-SSGA#MCT 22 11.025.509,67  1.450.173.778,96

202200001 CRIVELLI HERNAN CRISTIAN TECNOPOLIS 2022 - LUGAR A DUDAS - PRODUCCION INTEGRAL 
DE MUESTRA ITINERANTE LUGAR A DUDAS

22 8.424,05          1.490.720,00

202200003 ELSEVIER B. V. CONVE-2021-108733225-APN-SSGA#MCT 22 5.022.660,13    888.809.937,31

202200004 IDELSON SANTIAGO JAVIER TECNOPOLIS 2022 - PAMPA AZUL - PRODUCCION INTEGRAL DE 
MUESTRA OCEANOS

22 14.809,66         2.620.717,00

202200005 GALLO BRUNO HERNAN INNOVAR - PREMIOS 16º CONCURSO NACIONAL DE 
INNOVACIONES

22 311,09             55.050,00

202200025 LIVEWARE I.S. S.A. SISTEMA INFORMÁTICO DE LA BASE ÚNICA (SIBUE) - CONTRATO 
IF-2021-122179902-APN-DNIC#MCT

22 30.683,51         5.429.754,00

202200066 SYSTEMS MANAGEMENT SPECIALIST S.A ADMI - SERVICIO DE CONSULTORÍA ADAPTACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL SITRARED

22 112.822,11       19.965.000,00

202200070 GOMEZ ALVAREZ VIRGINIA LUCIA PPCI - SERVICIO DE PROVISIÓN DE MUESTRA PALEONTOLÓGICA 
DE ALTA RIGUROSIDAD CIENTÍFICA

22 11.998,95         2.123.333,33

202200114 ANALYTICAL ALLIANCE, INC FCT - ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO CIENTIFICO IRIZAR 22 124.321,55       21.999.942,20

202200028 DAMORE DIEGO ALBERTO C3 - SERVICIO DE PRODUCCION AUDIOVISUAL: AGENDA DE 
CULTURA CIENTIFICA DIGITAL

22 3.243,67          574.000,00

202200029 FUNDACION BABILONIA PARA LAS ARTES, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA

C3 - SERVICIO DE PRODUCCIÓN GENERAL - EXPOSICIÓN " EL 
INFINITO"

22 -                  0,00

202200031 FUNDACION FUNPRECIT C3 - SERVICIO DE PRODUCCION DE DOS ESPECTACULOS 
ARTISTICOS

22 64.636,08         11.438.000,00

202200099
FUNDACION BABILONIA PARA LAS ARTES, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA

PPCI - SERVICIO INTEGRAL DE DESMONTAJE, EMBALAJE, 
REPARACIÓN, PUESTA A PUNTO Y TRASLADO DE LA MUESTRA 
"OCÉANO"

22 75.158,23         13.300.000,00

202200065 RONDA CULTURAL ASOCIACION CIVIL PPCI - SERVICIO DE PRODUCCIÓN INTEGRAL "GENERACIÓN 
CIENCIA"

22 64.986,44         11.500.000,00

202200064 UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE 
FEBRERO

CAPACITACION INTERNA - DIPLOMATURA EN PROYECTOS CON 
FIN. EXT. - ESCUDE FACUNDO ANTONIO

22 336,23             59.500,00

202200095 SOC GENERAL DE AUTORES DE LA 
ARGENTINA ARGENTORES

C3 - DERECHOS DE AUTOR DEL ESPECTACULO "LES IVANS" EN 
VACACIONES DE INVIERNO

22 1.525,77          270.000,00

202200052 TRASCIENDE SRL SERVICIO DE REALIZACION DE 12 (DOCE) PODCASTS DE 20-25 22 33.002,43         5.840.110,32

202200051 IDELSON SANTIAGO JAVIER CONTRATACION DE UN SERVICIO DE POSTPRODUCCION DE UN 
VIDEO MULTIPANTALLA

22 14.011,08         2.479.400,00

202200030 FUNDACION BABILONIA PARA LAS ARTES, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA

C3 - SERVICIO DE PRODUCCIÓN GENERAL - EXPOSICIÓN " EL 
INFINITO"

22 61.030,74         10.800.000,00

202200024 FUNDACION OBSERVATORIO PYME
ENCUESTA ESID - CONTRATO IF-2022-49508745-APN-SSEYP#MCT

22 190.561,88       33.721.830,10

202200027 COMPAÑÍA K SA SERVICIO - ORDEN DE COMPRA N° 11/21 DEL CONCURSO DE 
PRECIOS N° 07/21

22 19.891,50         3.520.000,00

16.879.924,76  2.486.171.073,22 
16.879.924,76  2.486.171.073,22 TOTAL  SERVICIOS

Subtotal servicios
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NOTA 9:   COMPONENTES DEL PROYECTO 
 
Si bien en el Estado de Inversiones Acumuladas se exponen las mismas por Componente, a 
continuación se reflejan las inversiones del ejercicio por Categoría de Inversión (Insumo): 
 
 

Categoría 
Monto en US$ 

BID LOCAL TOTAL 

Servicios generales: consultoría 
 

 411.449,22 
                      -   

   411.449,22 

Derechos y tasas 
 

  1.648,85 
   

Bienes de Consumo 
 

      465,54 
   

Otros Servicios 
 

        89.591,28 
   

Suscripción 
 

 11.025.509,67 
                      -   

  11.025.509,67 

Estudios e investigaciones 
 

   60.837,69 
                      -   

     60.837,69 

Informática y sistemas computarizados 
 

   48.285,32 
                      -   

       48.285,32 

Subsidio 
 

1.010.838,89 
  

    40.249,71  
 

     1.051.088,60 

Transferencia a Organismo Internacional 
 

1.039.814,00 
   

Costos operativos 
 

      4.373,68 
                      -   

  4.373,68 

TOTAL  
  13.692.814,14 

  
40.249,71      13.733.063,85 
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NOTA 10: DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
 

Fecha de 
Ingreso Desembolso  US$  TC   $  

    
15/12/2021 Desembolso N°1- Pago Directo 5.512.755,00 101,83 561.363.841,65 
02/02/2022 Desembolso N°2- Pago Directo  1.039.814,00 105,22 109.405.797,69 
20/04/2022 Desembolso Nº3 - Anticipo de fondo 2.000.000,00 113,00 226.000.000,00 
28/04/2022 Desembolso Nº4 - Pago Directo  1.837.584,89 115,17 211.640.715,81 
19/08/2022 Desembolso Nº5 - Pago Directo  1.837.584,89 136,06 250.021.800,13 
07/02/2022 Desembolso Nº6 - Pago Directo  1.837.584,89 169,87 312.147.421,37 
26/12/2022 Desembolso Nº7 - Anticipo de fondo 4.000.000,00 174,50 698.000.000,00 

  
          

Total Orígenes BID 2022 
       
18.065.323,67     2.368.579.576,66  

Subtotal Acumulado al inicio                          
-                             -    

  
Total Orígenes BID Acumulado al 31/12/2022:  18.065.323,67    2.368.579.576,66  
 
 
 
NOTA 11: CONCILIACIÓN ENTRE EL "ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS 
EFECTUADOS", Y EL "ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS" 
 
 
CONCEPTO    US$ 
Desembolsado BID (S/Estado de Efectivo Rec. y Desem Efec.)  18.065.323,67 
Inversiones Acumuladas BID (S/Estado de Inv. Acum.) 13.692.814,13
Diferencias    4.372.509,54
     
COMPOSICIÓN:    
Saldo (F22) en Cta operativa en pesos  53.520,70
Saldo en cuenta especial en dólares 
Retenciones a depositar 

 4.332.260,03
-13.271,19

Disponible    4.372.509,54
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NOTA 12:   CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROGRAMA CON LOS REGISTROS 
DEL BID POR CATEGORÍA DE INVERSIÓN 
 

Categoría de Inversión 

Inversiones 
acumuladas al 
cierre en U$s 

según registros 
del programa 

Inversiones 
acumuladas al 
cierre en U$s 
según OPS1 

Diferencia 4

Nro. Nombre BID BID BID 

1.2923.3 
Apoyo a la articulación entre actores del 
Sistema Nacional de Innovación 1.767.424,99 1.662.985,05 104.439,93

1.2923.4 
Fortalecimiento de las capacidades del 
Sistema Nacional de Innovación 11.858.659,11 11.781.140,82 77.518,29

1.2923.5 
  
Administración, evaluación y auditoría 66.730,04 30.423,17 36.306,87

          
  TOTAL 13.692.814,14 13.474.549,04 218.265,09
     
 
 
NOTA 13:   CONTINGENCIAS 
 
NO APLICA 
 
NOTA 14:   EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Con posterioridad al cierre se detectó un error en el sistema UEPEX por lo que la justificación Nº8 
quedó subvaluada. Esto se debió a que  se incluyeron gastos que se asociaron a una cotización 
que no correspondía al tipo de cambio de la pesificación asignada a estos gastos. Esto generó una 
diferencia de menos de USD 3.152,20 que en los registros contables está subsanada y se ajustará 
en la proxima justificación a presentar 
 
NOTA 15:   ESTATUS DE AJUSTES ORIGINADOS EN OPINIONES DIFERENTES A LA 
ESTÁNDAR POR PARTE DE LOS AUDITORES 
 
NO APLICA 
 
 
 
 
 
 
 
                                                            
4 Ver Nota 4. 
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NOTA 16:   GASTOS FINANCIEROS 
 
Los datos fueron suministrados por la Oficina Nacional de Crédito Público 

 
Intereses; 

  
NACION USD 

      
22/03/2022 78.523,14 
19/09/2022 313.897,33 

      
TOTAL INTERESES (A) 392.420,47 

 
 

Comisiones: 

NACION USD  

        
22/03/2022 264.162,35 
19/09/2022 516.718,26 

      
TOTAL COMISIONES (B) 780.880,61 

  

TOTAL 2022 (A+B) 1.173.301,08 
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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CARTA DE LA GERENCIA - AUDITORIA PRÉSTAMO BID 5293/OC-AR ESTADOS 
FINANCIEROS 31/12/2022
 
 
A: Cánepa, Kopec y Asociados SRL (Patagones 2937- Dtto Tecnológico, Parque Patricios),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Sr. Auditor:

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en relación al examen de auditoría efectuado sobre los estados financieros del 
“Programa de Innovación Federal (PIF)”, Préstamo BID 5293/OC-AR, por el ejercicio irregular del 13/12/2021 al 
31/12/2022, con el objeto de confirmarle la información que se expone a continuación:

Hemos puesto a su disposición todos los registros contables, que han sido llevados en sus aspectos formales 
de conformidad con las disposiciones vigentes. Documentación de respaldo y toda otra información 
relacionada que estaba en mi conocimiento.

1. 

Consideramos que no existen situaciones contingentes que podrían transformarse en obligaciones para el 
Proyecto que las expuestas en los estados financieros presentados al 31/12/2022.

2. 

No hay acontecimientos u operaciones ocurridas con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta el día de la 
fecha, que modifiquen sustancialmente la situación financiera, y que deban ser contabilizados con incidencia 
al 31/12/2022.

3. 

Los estados financieros del programa por el ejercicio finalizado al 31/12/2022, surgen de los registros 
contables llevados por el Programa en ambas monedas.

4. 

No existen otras situaciones que corresponda informar a consideración del Programa.5. 



 

Sin otro particular saluda atte.
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Número: 
 

 
Referencia: Carta de representación - Préstamo BID 5293/OC-AR - Estados Financieros Auditados al 31/12/2022
 
 
A: BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID ARGENTINA), FERNANDO VARGAS CUEVAS 
(JEFE DE PROYECTO-BID),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Esta carta con declaraciones se extiende en relación con la auditoría de los Estados Financieros del Programa 
Federal de Innovación (PIF), que incluye el Estado de Flujos de Efectivo por el período irregular iniciado el 13-12-
2021 y finalizado el 31-12-2022, el Estado de Inversiones al 31-12-2022, y las Notas a los Estados Financieros 
Anuales, con el propósito de expresar una opinión sobre si los estados financieros se presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos importantes, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Reconocemos nuestra responsabilidad por la preparación y presentación financiera del período irregular 2021/2022 
de acuerdo con las normas internacionales de contabilidad del sector público (NICSP). Cabe aclarar que de acuerdo 
con las mismas, las transacciones deben ser registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan y, el Estado 
de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones han sido elaborados sobre la base 
contable de efectivo, registrando los ingresos cuando se recibe el efectivo y reconociendo los gastos, cuando 
efectivamente representan erogaciones de dinero. Debido a lo expuesto, se aplicaron las NICSP para estas 
circunstancias, previstas en el capítulo “NICSP base de caja – Informes Financieros bajo la base de contabilidad de 
caja”.

Confirmamos, a nuestro leal saber y entender, las siguientes declaraciones:



La información financiera del período irregular 2021/20222 a la que se hizo referencia anteriormente, se 
preparó y se presentó de acuerdo con NICSP base de caja – Informes Financieros bajo la base de contabilidad 
de caja.

•

Se han incluido en los Estados Financieros gastos que fueron originalmente contratados por los Programas 
Previos PIT IV y PIT V, que incluyen actividades similares a las de este préstamo. Dichos gastos no se han 
incluido en el SEPA del Programa entendiendo que se encontraba en el SEPA de sus Programas originales. 
Esto fue acordado previamente con el BID.

•

Hemos puesto a su disposición todos los registros contables y la documentación de respaldo.•
No existen operaciones significativas que no se hayan registrado adecuadamente en los registros contables 
que sustentan la información financiera del período bajo análisis.

•

No se conoce ningún incumplimiento, real o posible, de las leyes y las reglamentaciones que pudieren haber 
tenido algún efecto significativo sobre la información financiera del período bajo análisis.

•

El Programa no ha incurrido en el presente ejercicio en gastos considerados “no elegibles” de acuerdo con lo 
establecido en los términos del Contrato de Préstamo BID 5293 OC/AR celebrado con el BID.

•

Reconocemos la responsabilidad por el diseño y la implementación del control interno para evitar y detectar 
fraude o error.

•

Hemos revelado a usted todos los hechos significativos relacionados con fraudes conocidos o sospechas de 
fraude que puedan haber a la entidad.

•

El Programa posee documentación que avala su titularidad sobre bienes, muebles y demás equipos incluidos 
en estos estados, los que se encuentran valuados a su costo de adquisición y no existe ningún embargo ni 
gravamen sobre ellos. Dichos bienes se utilizan exclusivamente para los fines establecidos dentro de la 
normativa del Proyecto.

•

Hemos registrado o expuesto, según correspondiera, todas las obligaciones, tanto reales como contingentes.•
Los efectos de errores no corregidos no son materiales, tanto individualmente como en forma integrada, para 
los estados financieros tomados en su conjunto.

•

No se han producido irregularidades que involucren a funcionarios o empleados que tengan un rol 
significativo en el sistema de control interno y pudieran tener un efecto material sobre los estados financieros.

•

No tenemos conocimiento de la existencia de obligaciones fiscales en adición a las incluidas en los estados 
financieros, que pudieran dar origen a reclamos por parte de los Organismos de Contralor.

•

Todas las contingencias y los eventuales juicios en que el Proyecto pudiese estar involucrado están 
contemplados en los Estados Financieros.

•

A nuestro leal saber y entender, no se produjo ningún hecho posterior a la fecha de los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2022 y hasta la fecha de la presente carta que no haya sido expuesta en Notas a los Estados 
Financieros y que pueda hacer necesario algún ajuste o declaración en la información financiera de los mismos.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Cánepa, Kopec y Asociados S.R.L. 
Member Crowe International 

 

Patagones 2937- 

Distrito Tecnológico. Parque Patricios 

C1437JEG 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Argentina 

54 – 11 – 5295-3700   

www.crowe.com.ar 

 
Buenos Aires, 27 de abril de 2023 

 
 

  
Lic. Tomás Mujica Diaz 

Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales 

Programa de Innovación Federal  

BID 5293 OC/AR  

Godoy Cruz 2290, Piso 3 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

  

Ref.: “CARTA PARA LA COORDINACIÓN sobre 

la Auditoria de los Estados Financieros”. 

 
De nuestra consideración: 

 
El contenido de esta carta se relaciona con nuestra auditoría de los estados financieros del período 

irregular iniciado el 13 de diciembre de 2021 y finalizado el 31 de diciembre de 2022. Hemos 

realizado el análisis y evaluación del control interno del Programa de Innovación Federal, con el 

propósito limitado de diseñar procedimientos de auditoría adecuados. No se utilizan para el 

propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno y, como resultado, no 

expresamos dicha opinión.  

Nuestro examen fue practicado de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y a los 

requerimientos específicos del Banco Interamericano de Desarrollo. Tales normas requieren que 

planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 

materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 

en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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La Administración es responsable del sistema de control interno que considere necesario para 

permitir la preparación de los estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o 

error. Los objetivos de dicho sistema son proveer a la administración de una seguridad razonable, 

pero no absoluta, de que los activos están protegidos contra pérdidas debido a usos o 

disposiciones no autorizadas, que las transacciones se efectúan de acuerdo con las autorizaciones 

de la administración y los términos del contrato, y que se registran adecuadamente para permitir la 

preparación del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de 

Inversiones, de conformidad con la base de contabilidad. Debido a limitaciones inherentes a 

cualquier sistema de control interno, pueden ocurrir errores o irregularidades que no sean 

detectados. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación de la estructura hacia 

futuros períodos están sujetas al riesgo de que los procedimientos pueden volverse inadecuados 

debido a cambios en las condiciones o que la efectividad y operación de las políticas y 

procedimientos pueda deteriorarse. 

 

Una deficiencia en el control interno existe cuando un control es diseñado, implementado u 

operado de un modo que no puede prevenir, o detectar y corregir, declaraciones incorrectas en los 

estados financieros a tiempo. 

 

Una deficiencia significativa en el control interno es definida como una deficiencia o combinación 

de deficiencias en el control interno que, a criterio del auditor, cuenta con la importancia suficiente 

como para llamar la atención de los encargados de la dirección de la empresa.  

Nuestra consideración del sistema de control interno no necesariamente revela todos los asuntos 

de dicho sistema que pudieran considerarse como deficiencias significativas, y por consiguiente, no 

debe revelar todas las condiciones reportables que podrían considerarse como deficiencias 

significativas según la definición anterior. 

 

Como resultado de nuestra revisión de la auditoria, no identificamos ninguna deficiencia en el 

control que, a nuestro juicio, sería considerada como significativa, sin embargo, en nuestra 

auditoría hemos visualizado ciertas observaciones en el control interno que consideramos de 

suficiente importancia para merecer la atención de la Coordinación. Si bien no afectan nuestra 

opinión sobre los Estados Financieros por el ejercicio irregular iniciado el 13 de diciembre de 2021 

y finalizado el 31 de diciembre de 2022, las mismas se exponen en el presente informe junto con 

las recomendaciones correspondientes a los efectos de que la Unidad pueda tomarlas en 

consideración para su pronta implementación.  
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Nos gustaría agradecer a la Coordinación Ejecutiva, administrativa y al personal de la Unidad 

Ejecutora por la ayuda que nos proporcionaron durante la auditoría. 

 

Esta comunicación es para uso exclusivo del Coordinador General y el Banco Interamericano de 

Desarrollo y no debe ser utilizada para otra finalidad. 

 

Atentamente, 
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INFORME DETALLADO DE OBSERVACIONES 
 

 
 

Hallazgo: 
 

 

Revisión de Inversiones 

 

Hemos seleccionado una muestra de pagos, para validar la información de respaldo de 

pagos realizados por el Programa, que representan el 93% de las inversiones del período 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Subcomponente U$S 

Proyectos Institucionales en Temas Estratégicos 
   

301.151,81  

Proyectos de Fortalecimiento en Sistemas Nacionales 
             

1.060.720,71  

Programa de Evaluación Institucional 
                   

69.464,92  

Biblioteca Electrónica 
          

11.025.509,67  

Popularización de la Ciencia, Tecnología y la Innovación  
                

248.351,16  

Muestra en U$S 
          

12.705.198,27  

Muestra en Porcentaje de Inversiones 93% 

 

   

Del análisis realizado surge que hay algunos pagos originados en convenios firmados 

con anterioridad a la vigencia del contrato de préstamo bajo análisis y que no se 

encuentran incluidos en el SEPA.  

Se expone el detalle de los pagos que se derivan de los citados convenios por 

subcategoría de Inversión: 

 

Subcomponente U$S 

Proyectos Institucionales en Temas Estratégicos                46.655,16  

Popularización de la Ciencia, Tecnología y la Innovación                 20.497,75  

Total                67.152,91  
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Efecto: Inversiones incorrectamente imputadas al Programa 

 

Recomendación: Confirmar con el Ente Financiador la elegibilidad de los citados 

gastos para el Préstamo. 

 

Respuesta del Programa: 

En relación a dicha observación, cabe realizar las siguientes consideraciones: 
1. Las actividades financiadas mediante el Programa de Innovación Federal (PIF), BID 
5293 OC/AR, Subprograma 2, corresponden a las líneas de trabajo que lleva adelante 
el Ministerio de Ciencia y Tecnología con financiamiento del BID, desde hace más de 13 
años. Así queda expresado en la Propuesta de Préstamo BID AR-L 1330, enviada al 
Directorio del Banco para la aprobación de la presente operación, y en el propio 
Contrato de Préstamo del PIF. 
2. Los pagos observados por la auditoría, pertenecientes a las actividades “Proyectos 
Inter-institucionales en Temas Estratégicos” y “Popularización de la Ciencia, Tecnología 
y la Innovación” se originaron en proyectos cuya ejecución comenzó en el marco del 
PIT V (BID 4025/OC-AR). 
3. El Programa de Innovación Federal (PIF) es el encargado de continuar con el 
financiamiento de esos instrumentos. Dicha continuidad es evidente, según resulta de 
los documentos mencionados en el punto 1. 
En la Propuesta de Préstamo se señala (Punto 1.10 “Experiencia del Banco en país, 
pág. 5) que en 2009 el BID acordó con la República Argentina la CCLIP AR-X1015, 
dentro de la cual se incluye el Programa PIT V (BID 4025 OC/AR). 
Asimismo, en el punto 1.11 (“Lecciones aprendidas”, pág.6) se afirma que las lecciones 
aprendidas en las Operaciones que forman parte de la CCLIP AR-X1015 se utilizaron 
para rediseñar algunas de los instrumentos del PIF. 
Del análisis de estas aseveraciones resulta claro que el Banco considera que el 
Programa PIT V constituye un antecedente directo del Programa de Innovación Federal 
(PIF) y que las actividades previstas en este último resultan una continuación de las 
llevadas adelante en el primero. 
4. Asimismo, de la comparación entre el Contrato de Préstamo del PIT V y el Contrato 
de Préstamo del PIF surge con toda claridad que las actividades analizadas por la 
auditoría, originadas en PIT V, forman parte de líneas de acción que continúan su 
ejecución en el marco del PIF. 
Así, en el PIT V se crea, como parte del Componente III, la actividad “Difusión de la 
ciencia, la tecnología y la innovación”, que se describe de la siguiente manera: “La 
segunda actividad será de difusión de la ciencia, la tecnología y la innovación e incluirá 
el financiamiento de proyectos de promoción de la cultura científica, producción y 
adquisición de contenido multimedia y celebración de talleres, muestras y otras 
actividades de difusión vinculadas al Centro Cultural de la Ciencia y al Concurso 
Nacional de Innovaciones, INNOVAR.” (Anexo Único, punto 2.16, pág. 57) 
En el PIF, en tanto, se contempla la actividad “Acciones para promover la 
popularización de la CTI”, señalando que: “incluirán proyectos de cultura científica, que 
abordarán temáticas como el cambio climático, comunicación masiva multimedia, el 
concurso nacional “Innovar” y espacios para la cultura científica, como el Centro 
Cultural de la Ciencia, y en particular actividades que promuevan la perspectiva de 
género en CTI, en el marco del Programa Nacional para la Igualdad de Géneros en 
CTI.” (Anexo Único, punto 2.05, pág. 61) 
Por otro lado, en el PIT V se establece una línea de trabajo en proyectos 
interinstitucionales a través del Subcomponente II “Centros de Investigación 
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Multidisciplinarios Interinstitucionales” del Componente 2. El objetivo de ese 
subcomponente es “promover la conformación de centros que articulen la actividad de 
tres o más instituciones del SNCTI con un efecto sinérgico superador de la acción 
individual y de los acuerdos bilaterales que imperan en la actualidad.” (Anexo Único, 
punto 2.16, pág. 57) 
Dicha actividad, que promueve la asociación de instituciones de investigación, continúa 
en el PIF, mediante los Proyectos interinstitucionales en Temas Estratégicos, “…cuyo 
objetivo es fomentar la articulación y la coordinación entre las instituciones del SNI, al 
sumar capacidades científicas y tecnológicas complementarias a través del 
financiamiento de proyectos específicos (Anexo Único, punto 2.04, pág. 60) 
En resumen, de la comparación de las actividades en ambos contratos se puede afirmar 
que hay una continuidad entre las actividades ejecutadas mediante uno y otro 
préstamo. 
5. Ello se refleja en el tratamiento dado a los proyectos analizados por las áreas 
sustantivas del MINCYT, que consideran que la continuidad es total –es decir que se 
trata de una misma línea de trabajo- sin importar la operación de crédito de la cual 
provienen los fondos. 
6. Debe indicarse también que el organismo ejecutor del PIT V y del PIF es el mismo: el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Por todo lo expuesto, consideramos que los pagos realizados corresponden a proyectos 
que deben ser considerados únicos -más allá del préstamo del Banco con el cual se 
paguen- por formar parte de las mismas líneas de actividad. 
Se deduce, asimismo, que, de no realizarse los pagos, la continuidad de los proyectos 
en cuestión se hubiera visto comprometida, afectando de esa manera el cumplimiento 
de las metas y objetivos no sólo del PIT V, sino también del PIF. 
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